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Señores:

Liliana Andrea López Noreña

Gerente de auditoria interna

Gobernación de Antioquia

Asunto: Presentación Informe de Gestión

Cordial Saludo.

En consideración a lo dispuesto en la Ley 951 de 2005, me permito aportar el
informe de gestión del cargo como Jefe de la Oficina de Control Interno disciplinario,
en el que me desempeñé hasta el pasado 31 del mes de diciembre del año 2024,
fecha en la que fue aceptada mi renuncia.

Adjunto el informe en comento (10 folios) y un CD con los documentos anexos en
formato PDF y Excel

Co/dialmente,

A

Q
ISY MARIBEL GUTIERREZ BE

CC 43.922.751

CEL. 3164810927



GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA
República de Colombia

ACTA DE INFORME DE GESTIÓN
(Ley 951 de marzo 31 de 2005)

A. DATOS GENERALES:

Nombre: Deisy Maribel Gutiérrez Bedoya CC 43.922.751
Cargo: Jefe de Oficina Control Interno Disciplinario
Entidad: Gobernación de Antioquia
Ciudad y Fecha: Medellín, 31/12/2024
Fecha Inicio de Gestión; 01/02/2024

Motivo de presentación del acta: Retiro
Fecha de Retiro: 31/12/2024

B. INFORME RESUMIDO O EJECUTIVO DE LA GESTION:

Antecedentes

Mediante Decreto número 2024070000499 de la Gobernación de Antioquia,
calendado del 24 de enero de 2024, fui nombrada en el cargo de Jefe de la Oficina
de Control Interno Disciplinario de la Gobernación de Antioquia, tomando posesión
el día 1° de febrero de la misma anualidad.

Lo anterior, en consideración a lo consignado en Decreto Ordenanzal número
2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, “Por el cual se determina la
estructura administrativa de la Administración Departamental”, que modificó entre
otros aspectos, el nivel jerárquico de dicha Oficina, que, desde entonces, depende
directamente del Despacho del Gobernador\ concordante con el artículo 14 de la
ley 2094 de 2021, en garantía de la independencia de funciones, por ende, este
despacho asumió el rol de juzgamiento, y las demás funciones contenidas en el
artículo 94 de la disposición citada^, en atención a lo dispuesto en la Ley 1952 de

^ Articulo 93 Decreto Ordenanzal número 2020070002567 en el que se lee: La Estructura de la Administración Pública
Departamental, estará eonformada así:
1. DESPACHO DEL GOBERNADOR

(...)

1.3 Oficina de Control Interno Disciplinario

^ Funciones de la Oficina de Control Interno Disciplinario:
Ejercer la facultad disciplinaria, de conformidad con las normas y procedimientos vigentes.

2. Adelantar en primera instancia los procesos disciplinarios contra los servidores públicos de la Administración
Departamental del nivel central.

3. Adelantar en primera instancia los procesos disciplinarios en contra de los docentes y directivos docentes de las
Instituciones Edueativas a cargo del Departamento.

1.
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA
República de Colombia

2019 que, obliga a que todas las entidades u organismos del Estado, cuenten con
una unidad u oficina del más alto nivel, para conocer y fallar en primera instancia
los procesos disciplinarios en contra de sus servidores.

De ahí que, para el cumplimiento de tales cometidos, se sancionó el día 28 de
enero del año 2019 la Ley 1952, Código General Disciplinario, modificada por la
Ley 2094 de 2021, que derogó la Ley 734 de 2002 y algunas normas contenidas
en la Ley 1474 de 2011, y que en conjunto, fijan el procedimiento disciplinario, la
división de funciones y competencias en funcionarios separados e independientes
para adelantar la instrucción y el juzgamiento, norma que luego de algunos
aplazamientos, terminó entrando en vigencia el día 29 de marzo del año 2022.

Por lo que recibo un despacho ajustado a tales disposiciones, que recientemente
habían entrado en vigencia, y con personal capacitado para su implementación.

Además, fui informada que, en el primer semestre del año 2021, se realizaron
algunos ajustes, esencialmente en cuanto a la separación de funciones, como
garantía del principio de imparcialidad, siendo divididos los profesionales
universitarios adscritos a esta oficina, en dos grupos de trabajo, a saber: el primero,
encargado del juzgamiento, que asume competencia, desde el recibo del
expediente, luego de la notificación de los cargos, hasta la notificación de la
decisión de primera instancia, grupo encabezado por el jefe de la oficina, sumado
a dos profesionales universitarios grado tres y un técnico; el segundo: comisionado
para la instrucción del proceso, que Inicia con el recibo del informe o queja, hasta
la formulación de cargos, dirigida a través de un director operativo grado 01,
adscrito al despacho del Gobernador, y conformado con el resto de profesionales
universitarios y un técnico, adscritos a la Oficina.

En consecuencia, desde la fecha de nombramiento del funcionario encargado de
dirigir la instrucción (director operativo adscrito al despacho del gobernador), el jefe
de la oficina se encuentra a cargo únicamente de la etapa de juzgamiento, y de las
demás funciones administrativas, tal como se refiere en el manual de funciones
que se anexa, y de la administración de todo el personal adscrito al despacho.

4. Brindar asistencia y asesoría jurídica en la elaboración de los informes que evidencien la comisión de una posible falta
disciplinaria por parte de un servidor público de la Gobernación de Antioquia.

5. Realizar acciones preventivas y correctivas de las conductas disciplinarias y responsabilidades de los servidores
públicos de la Gobernación de Antioquia en el desarrollo de sus funciones.

6. Poner en conocimiento de los organismos de vigilancia y control, la comisión de hechos presuntamente irregulares que
surjan del proceso disciplinario.

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Aipujarra)
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA
República de Colombia

Corolario de lo anterior, procedo a relacionar lo correspondiente a la gestión
adelantada en cumplimiento de las funciones, entre el 01/02/2024 hasta la fecha
de mi retiro, el 31 de diciembre del año 2024:

Principales Logros:

Para comenzar, es necesario señalar, que la Oficina de Control Interno Disciplinario,
cuenta con un población disciplinable^ de más de (23.000) veintitrés mil servidores
públicos, que corresponden a funcionarios de la administración central, docentes,
directivos docentes, y personal administrativo de las instituciones educativas
oficiales, de los municipios no certificados en calidad educativa por el Departamento
de Antioquia.

1. Recibí un total de (758) setecientos cincuenta  y ocho expedientes activos, con
fechas de radicación desde el año 2019; aclarando que me fue entregado un
inventario saneado, en lo correspondiente a los asuntos que prescribieron por
ministerio de la Ley 1952 de 2019 a 29 de diciembre del año 2023.

2. En el periodo de mi gestión, ingresaron nuevos asuntos: quejas e informes de
servidor público, en total (281) doscientos ochenta y uno, que fueron repartidos a
los abogados de instrucción, de los cuales se relaciona número de ingresos por mes
así:"^:

Procesos registrados por mes

^ Información suministrada a través de memorando con radicado 2021020032877 y por correo electrónico del 04 de
agosto de 2021 de Juan Dairon Arroyave Naranjo.
Fuente: Sistema de información institucional INFOCID consultado a 27/12/2024
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA
República de Colombia

3. Se hace entrega de inventario de expedientes, en total (690) seiscientos noventa
activos; (18) dieciocho en etapa de juzgamiento,  y(672) seiscientos setenta y dos
en instrucción, realizando un reparto oportuno, equitativo y efectivo por abogados,
tal como se registra en la siguiente gráfica®:

ill Numero de procesos activos por abogado

'"0‘cSS

6C I? Si-n n n'n

m40

2G 11

D

0-^ fSg0Ti¿ SCO^^-£U'v'-

0^ N.‘^

Nota: Los abogados Ana Botero y John Nohava se encuentran asignados a la etapa de juzgamiento.

4. Como resultado además, se evidencia un total de (349) trescientos cuarenta y
nueve expedientes evacuados a través de actuaciones como: (fallos, autos de
archivos, autos inhibitorios, autos de acumulación y autos de traslado por
competencia), lo que se traduce, en una gestión eficiente, oportuna, con correcta
optimización de los recursos, especialmente, el recurso humano, manteniéndose el
promedio de autos evacuados por año, en comparación con el cuatrienio anterior,
sumado al hecho que durante la vigencia 2024, no se contó con contratación para
el apoyo en la sustanciación de los procesos, como se efectuó en el año 2023, a
través del contrato interadministrativo con la Universidad de Antioquia, la cual
suministró apoyo a través de cuatro abogados y un técnico en áreas afines al
derecho.

Lo que constituye una efectiva función disciplinaria, la materialización del principio
de moralidad administrativa, el cumplimiento de la finalidad preventiva y correctiva,
que se persigue, reduciendo los índices de impunidad en el ejercicio de la función

^ Fuente: Sistema de información institucional INFOCID consultado a 27/12/2024
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GOBERNACIÓN DEANTIOQUIA
República de Colombia

pública, viéndose además reflejado en la producción de: (1.241) mil doscientos
cuarenta y un autos interlocutorios y de sustanciación en ambas etapas procesales®.

5. Se cumplió de manera oportuna y eficiente, con el deber de capacitar en temas
de derecho disciplinario, a un total de (3.468) tres mil cuatrocientos sesenta y ocho
servidores públicos, en (20) veinte municipios de Antioquia, superando
ostensiblemente la meta asociada en el plan anticorrupción, que obliga a la
realización de dos capacitaciones semestrales.

A continuación, se aporta el detalle de número de servidores capacitados por
Municipio, extraído de los listados de asistencia que reposan en el despacho:

MUNIIOIPIO -TOTAL.
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TOTAL. 34133

® En INFOCID se registra por tipo de auto: acta de confesión y/o aceptación de cargos, acumulación, archivo,
asignación comisión, pliego de cargos, cierre investigación, concede recursos, corrección, decreto de
pruebas, apertura de investigación, entre otros.
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA
República de Colombia

Cabe mencionar, que, para todas estas capacitaciones, se desplazó personal de la
Oficina de Control interno Disciplinario, haciendo presencia en los Municipios, con
el fin de brindar mayor acompañamiento, absolver dudas, y enfatizar, en los temas
de menores, atendiendo a la directriz institucional, que nos obliga a brindar mayor
atención a los niños, niñas y adolescentes (NNA).

6. Concordante con lo anterior, fueron priorizados y gestionados de manera ágil, los
asuntos de NNA, lográndose a través de INFOCID una debida caracterización por
municipios, que permite identificar focos de mayor ocurrencia, a fin de aplicar medidas
preventivas, así como por detalle del tipo de conducta, como puede observarse en las
siguientes gráficas:

Distribución de procesos por municipio
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